RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005016 , Ent. N°6536/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva  (DGI) relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 1 / 2013 cuyo objeto es la remodelación y adecuación del Segundo Subsuelo ubicado en el edificio sede de la DGI en Montevideo, sito en la Avenida Fernández Crespo 1534 ;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento licitatorio fue adjudicado a la firma Franco Mezzetta Ltda., según resolución de fecha 25 de setiembre de 2013, por un monto total de $ 24.216.140 IVA incluido y Leyes Sociales por        $ 1.604.066;

2) que este Tribunal supeditó la intervención del gasto al dictado de la Resolución del Ordenador competente en Resolución de fecha 28 de agosto de 2013;
3) que por Resolución ministerial de fecha 7 de febrero de 2014 se adjudicó un ajuste de precios por hasta $ 2.445.822 y este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto;
4) que oportunamente la adjudicataria, por nota de fecha 4 de junio de 2014, comunicó el presupuesto por imprevistos el cual asciende a   $ 243.858,48 y Leyes Sociales por $ 43.050, cifras que encuadran dentro del 10% de imprevistos mencionados. Con fecha 17 de julio de 2014 se intervino el gasto por parte de la Contadora Auditora destacada ante el MEF derivado del rubro imprevistos;
5) que a posteriori se autorizaron nuevos imprevistos de acuerdo a los avances de obra por $ 2.402.339 IVA incluido y Leyes Sociales por $ 137.356 , intervenido por la Contadora Auditora destacada ante el MEF con fecha 24 de noviembre de 2014; y por $ 2.646.197 IVA incluido y leyes sociales por $ 180.406;
6) que consta en antecedentes que la Dirección de Obra por informe fecha 7 de abril de 2015 indicó la necesidad de ampliar los rubros pertenecientes a la Fase II, debido a la reformulación integral del Proyecto del acceso a DGI y realiza un análisis del rubrado. Se indica que hubo una modificación al proyecto original que surge de la imposibilidad de proceder a una demolición de un sector que contiene una viga estructural, lo que motivó el estudio de un ingeniero calculista, obligando a proyectar de nuevo el acceso principal con nuevos recaudos gráficos;
7) que la firma adjudicataria, Franco Mezzetta Ltda , remite presupuesto con la modificación del proyecto por un monto de                $ 4.470.039 IVA incluido, más Leyes Sociales por hasta $ 235.000 y la firma Greiral SA, empresa supervisora de la obra, no plantea objeciones a la reformulación y ampliación de obra realizadas e indica que el monto solicitado es adecuado dada la complejidad del proyecto reformulado;
8) que por Resolución ministerial de fecha 14 de agosto de 2015 en ejercicio de atribuciones delegadas, se resuelve adjudicar la ampliación de referencia y este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de julio de 2015, no formulando objeciones a la ampliación, cuyo monto es intervenido por la Contadora Delegada en fecha 15 de setiembre de 2015;
9) que en la ocasión se tramita una segunda ampliación producto de nuevos imprevistos, los cuales han sido aprobados por la Dirección de Obras por un monto de $ 1.710.261,88 IVA incluido y                 $ 298.476,75 correspondiente a Leyes Sociales;
10) que consta la descripción de los imprevistos por parte de la adjudicataria, a saber: paneles acústicos por $ 154.474, recableados de Datos Sector 2 por $ 537.099, conductor extra alimentación por $ 209.560, torretas, perfiles, recolocación bandejas eléctricas y cerramiento por $ 216.510, tabiques provisorios por $ 262.068, diferencia de ajuste de precios mostradores curvos por $ 22.143 e IVA por $ 308.407,88 en un total de             $ 1.710.261,88 más monto imponible por $ 397.969 (Leyes Sociales                  $ 298.476,75);
11) que luce conformidad de la adjudicataria a la ampliación y no consta Resolución del Ordenador competente;                              
12) que se acompaña a documento de afectación       Nº 000801 de fecha 6 de noviembre de 2015 por $ 2.008.739, etapas del gasto: afectación y compromiso , financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 489, Proyecto 973, Objeto del gasto 382, documento confirmado y suscrito por el Director de Administración de la DGI y constancia de afectación de crédito;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ampara en lo estipulado en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 1.710.261,88 IVA incluido y $ 298.476,75 correspondiente a Leyes Sociales, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.
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